
Constitucional (TC), Juan José
Romero (57) y José Ignacio Vás-
quez (65). El primero es hijo del
político RN Sergio Romero, fue
presidente del TC y terminó su
período en marzo de 2022. En la
actualidad trabaja en el estudio
Barros & Errázuriz y es docente
de Derecho de la Regulación Eco-
nómica en la Universidad Católi-
ca (UC). Fue nominado por la Cá-
mara de Diputados como miem-

bro del TC.
Mientras Vás-

quez fue designado
por la Corte Supre-
ma y dejó su cargo
en el TC, al termi-
nar su período en
septiembre. Es do-
cente de Derecho

Constitucional de la Universidad
de Chile y fue miembro de la Co-
misión Europea para la Democra-
cia por el Derecho, o Comisión de
Venecia.

En el listado también hay abo-
gados integrantes, como Leonor

Entre algunos miembros de la
Corte Suprema habría preocupa-
ción sobre el futuro de los cinco
integrantes —de los 21 que com-
ponen el Pleno— que son aboga-
dos externos al Poder Judicial. 

Así, hay quienes creen que ya
no se debieran mantener porque
su objetivo era incluir a profesio-
nales especializados en distintas
materias, pero ahora existen mi-
nistros que han sacado magíster
para perfeccionarse; además, di-
cen, en los últimos años se ha no-
tado la falta de interés de candida-
tos destacados en distintas áreas,
lo que ha llevado a extender el
concurso. 

Sin embargo, el Gobierno man-
tuvo esta figura en el proyecto de
ley de nombramientos enviado al
Congreso.

En los próximos días se fijará
una audiencia para escuchar a los
17 candidatos que postularon a la
vacante que quedó luego de que
el Pleno decidiera remover a uno
de sus miembros, la exministra
Ángela Vivanco, cuyas conversa-
ciones mediante mensajería de
WhatsApp con el
penalista Luis Her-
mosilla —hoy en
prisión preventiva
por el caso Audio—
le significaron cues-
tionamientos del
mundo jurídico y
político, pues algu-
nos de esos chats, entre otras co-
sas, darían cuenta de coordinacio-
nes entre ambos para promover o
bloquear postulantes, trámites de
causas e integración de salas.

Y entre los postulantes están
dos exintegrantes del Tribunal

Etcheberry, Diego Munita, Álva-
ro Vidal y Eduardo Gandulfo, de
la Corte Suprema, y Fernando
Orellana, de la Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta. 

Los docentes Jorge Balmaceda
Hoyos, Alejandro Romero y
Gonzalo Ruz también están con-
cursando, así como la experta en
derecho del consumidor Claudia
Candiani y los abogados Claudio
Aravena, Manuel Contreras La-
gos y Paula Cáceres. 

También Luis Alfonzo Pérez,
juez tributario y aduanero, y dos
jueces del Tribunal de Contrata-
ción Pública: su presidente, Pablo
Alarcón, y Johans Saravia.

Perfil esperado en el
Pleno

Tras la salida de la ministra Vi-
vanco, algunos de los supremos
han comentado que en su elec-
ción van a priorizar un perfil que
no sea político, lo más judicial po-
sible, ya que aseguran que quie-

nes han sido abogados integran-
tes, han significado “un gran
aporte”. También ven con bue-
nos ojos la posible llegada de ex-
ministros del TC porque tienen
experiencia judicial y por su co-
nocimiento constitucional, por-
que hay dos vacantes en la Terce-
ra Sala, la de Vivanco y Sergio
Muñoz, quien fue destituido por
el Congreso. 

Lo más importante, sostienen
algunos, es que no tengan “tantas
redes políticas y con litigantes”,
siendo lo ideal un perfil “más aca-
démico y judicial”.

Cupos de Muñoz y
Dahm pendientes

En paralelo, está pendiente la
vacante del ministro Jorge Dahm,
que jubiló hace un año y quien in-
tegraba la Sala Penal del máximo
tribunal. El Ejecutivo todavía no
designa un reemplazo, debido a
que como los dos cupos previos
que se debían llenar también de-

moraron, eso dificultó avanzar
con los siguientes.

En octubre fueron aprobadas
como supremas las ministras Jes-
sica González y Mireya López
—quienes llegaron a ocupar va-
cantes aún más antiguas— y el
Pleno pudo entonces conformar
la quina por Dahm. Ahora, está
en manos del Presidente Gabriel
Boric elegir un nombre de ese lis-
tado —entre los que se cuentan
Juan Manuel Muñoz (por anti-
güedad), Eliana Quezada, Rober-
to Contreras, Omar Astudillo y
Marisol Rojas— y proponerlo al
Congreso para su ratificación.

Estos mismos nombres se repi-
ten entre los 13 postulantes a la
vacante del exjuez Muñoz, que
son de carrera judicial. A ellos se
suman los magistrados Mariane-
la Cifuentes, Hernán Crisosto,
Álvaro Mesa, Romy Rutherford,
Sylvia Pizarro, María Carolina
Catepillán, Gerardo Bernales,
Dinko Franulic, Liliana Mera,
Moisés Muñoz y Jasna Pavlich.

El retraso en nombramientos
ha generado problemas en la inte-
gración, sobre todo en la Sala La-
boral, que ha dejado de funcionar
tres veces el último año.

El Ejecutivo ha tenido dificul-
tades a la hora de reunir votos en
el Senado. Así, cuando buscaba la
nominación de la magistrada
González en la vacante dejada
por el exministro Guillermo Silva
en noviembre de 2022 —que pa-
ra entonces sumaba cerca de un
año y medio libre—, no conse-
guía concitar apoyos en la Cáma-
ra Alta. La Corte Suprema optó
también en esa ocasión por adop-
tar una decisión con miras a apu-
rar una definición del cupo y con-
vocó a quienes quisieran postu-
lar por la vacante que había deja-
do a fines de 2023 el exjuez
Haroldo Brito, conformando una
segunda quina.

José Ignacio Vásquez y Juan José Romero, exministros del TC, entre los postulantes: 

Pleno de la Suprema busca perfil más
“académico” y alejado de lo político para
reemplazar a la removida Ángela Vivanco

CINTHYA CARVAJAL 

En los próximos días se fijará una audiencia para escuchar a los 17 postulantes, y
también debiera definirse quién sucederá al exsupremo Sergio Muñoz. 

Un total de 17 candidatos postularon al concurso y en los próximos días se convocará a una audiencia para
escuchar sus presentaciones. 
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EXTERNOS
Son cinco los cupos de

abogados que no son de
carrera judicial para el
Pleno de la Suprema.

En medio de diversos cuestio-
namientos a uno de los progra-
mas clave del Gobierno, cuyo
foco central es disminuir el alza
de homicidios, ayer, el ministro
(s) del Interior, Luis Cordero, se
refirió al plan “Calles sin vio-
lencia” cuyos resultados han si-
do puestos en duda durante los
últimos meses y semanas, debi-
do a los constantes asesinatos
que se registran en diversos
puntos de la capital y que lleva-
ron a que recientemente el pro-
pio Cordero anunciara una “ac-
tualización” a dicha política,
que ya ha pasado por procesos
de ajuste e inyección de recur-
sos desde su lanzamiento en
abril de 2023.

En este escenario, ayer Cara-
bineros informó 1.152 víctimas
de homicidio durante su balan-
ce de gestión anual, una dismi-
nución de 0,35% respecto del
año anterior, correspondiente a
cuatro casos menos. No obstan-
te, la cifra “necesita las correc-
ciones de los últimos días y el
trabajo sistemático que se hace
en torno a ello”, según reveló el
general inspector Rodrigo Espi-
noza, señalando que los datos
proceden del Observatorio de
Homicidios de la Subsecretaría
de Prevención del Delito, que
no serían definitivos. Respecto
de dicho dato, el subsecretario
Cordero acotó que “Chile detu-
vo la tendencia al alza en mate-
ria de homicidios”.

n “Chile venía con una
cifra de aumento de tasa de
homicidios”

En cuanto a la actualización
del plan anunciada, Cordero ex-
plicó que esta “cumple los obje-
tivos en lo entendido en los si-
guientes términos: que los pla-
nes destinados a abordar este ti-
po de situaciones se necesitan
adaptar permanentemente. Chi-
le venía con una cifra de aumen-
to de tasa de homicidios y delitos
violentos bien significativa”.

Sobre los ajustes, el ministro
subrogante detalló que “en con-
creto, nosotros estamos avan-
zando hacia una figura más bien
de intervención en barrios en
específico”.

En relación con esto, puntua-
lizó que “lo que tenemos en cla-
ridad es que hoy en día hay al-
gunos focos complejos que
abordan más de una comuna, o
hay otros que más bien están fo-
calizados en barrios o en un par
de cuadras de un determinado
tipo de comuna”.

A pesar que desde Interior y

la Delegación Presidencial Me-
tropolitana han decidido man-
tener en reserva los barrios que
serán foco de la nueva interven-
ción del plan “Calles sin violen-
cia”, el ministro (s) Cordero
mencionó que según datos des-
de 2022 a la actualidad, hay “un
poco más de 15 sectores que son
muy recurrentes respecto de ese
tipo de homicidios que coinci-
den, además, con lugares iden-
tificados como disputa entre
bandas criminales”.

n Persiste división 
en torno al plan

En este escenario, entre ex-
pertos en seguridad surgen di-
versas visiones respecto del
plan “Calles sin violencia”, su
efectividad y los lugares donde
debe focalizarse.

Francisca Werth, exdirectora
ejecutiva del Ministerio Público,
considera que la definición de
zonas es positiva. “Esta identifi-
cación de 15 sectores que el mi-
nistro (s) dice, me parece que es
una buena noticia en sí misma”.
Esto, dice, porque se demuestra
que “con los datos que se han ido
recabando de la implementación
del plan, y otras fuentes de infor-
mación, es positivo que el Go-
bierno ya tenga más o menos cla-
ro cuáles son las zonas más con-
flictivas o que presentan un ma-
yor escenario de peligro”.

En cuanto a qué zonas debe-
rían ser las elegidas para la ac-
tualización del plan, mediante
una mayor intervención, Werth
sostiene que “es difícil decir un
lugar por sobre otro, y por eso es
necesario que esa priorización

responda a criterios objetivos,
de manera que la ciudadanía lo
comprenda también”.

En esa línea, Werth mencio-
na que “uno siempre piensa en
los más violentos como La Pin-
tana”, en donde, por ejemplo,
en agosto de 2024 se informaba
de siete asesinatos en ocho días
en la Villa La Orquesta, “o El
Bosque”. Según datos del Mi-
nisterio Público, la zona sur, a
la que pertenecen estas comu-
nas, presentó un aumento del
56% en homicidios consuma-
dos y frustrados entre enero y
septiembre de 2024 y el mismo
período de 2023.

n “La disputa de bandas
criminales (...), una fuente
importante de homicidios”

De manera similar, Daniel

Johnson, director ejecutivo de la
Fundación Paz Ciudadana, ana-
l iza que “efect ivamente la
disputa de bandas criminales ha
mostrado ser una fuente impor-
tante de homicidios”.

En este sentido, agrega que
“Fundación Paz Ciudadana im-
plementó durante los años
2023 y 2024 una herramienta
de análisis estadís-
tico (Risk Terrain
M o d e l i n g ) q u e
permitió, cruzan-
do datos del terri-
torio, identificar
los lugares de la
zona sur de la Re-
gión Metropolita-
na que tienen ma-
yor riesgo de ocu-
rrencia de homicidios e incluso
identificar factores que deter-
minan este riesgo”.

Por otro lado, Francisca Werth
menciona que hay que “conside-
rar también algunos barrios que
están, por ejemplo, en zonas
muy importantes para la ciudad,
como Santiago Centro, o el sec-
tor de la Vega, el Mercado Cen-
tral y Puente”. 

Otro punto de preocupación
en el sector centro se da en la co-
muna de Independencia. Su al-
calde, Agustín Iglesias, señaló a
este medio durante el fin de se-
mana que los homicidios au-
mentaron de seis a 21 entre 2023
y 2024.

n Lineamientos clave
La fiscalización es clave, ex-

plica Johnson, puesto que se
deben colocar los esfuerzos
“donde se concentran los ho-
micidios cometidos por organi-
zaciones criminales y no en co-
munas que son territorios muy
amplios y diversos”, y agrega
que “sabemos que 30 comunas
en Chile sufren el 54% de los
homicidios ocurridos y que a

nivel barrial la concentración
es mucho mayor”.

También señala la impor-
tancia de “diagnosticar co-
rrectamente los problemas de-
trás de los homicidios y las ca-
racterísticas de las organiza-
ciones que los comenten” y
someter a evaluación y moni-
toreo su implementación.

Precisamente so-
bre este último pun-
to, Francisca Werth
menciona que “tie-
ne todo que ver con
este diagnóstico, es-
ta evaluación, que
s e v a r e c a b a n d o
después de un año
de implementación
y, por otro lado, la

evaluación que se hace de lo he-
cho para poder tomar decisiones
más finas”. Además, señala la
importancia de que la iniciativa
se transforme en una política de
Estado, “en algo que el próximo
gobierno, sea cual sea su color
político, más bien no desconti-
núe, no trate de hacer otro plan
distinto, sino que también esta-
blecer ciertas líneas de base don-
de lo que se haga contemple esta
política de seguridad pública”.

n “Cuesta creer que cam-
bien los magros resultados”

Por otro lado, Daniel Rebolle-
do, de Libertad y Desarrollo,
sostiene que “esta no es primera
vez que —frente a oleadas de
violencia— las autoridades de-
claran que actualizarán o ex-
pandirán el plan ‘Calles sin vio-
lencia’. Como si por este mero
anuncio pudiesen lograr apaci-
guar la demanda ciudadana por
mayor seguridad”. Y profundi-
za en que “quedando poco más
de un año para que finalice el
Gobierno, cuesta creer que cam-
bien los magros resultados a los
que han llegado”.

Expertos analizan cuáles debieran ser algunos cambios a realizar ante alerta por homicidios:

Barrios del centro y zona sur de la Región
Metropolitana serían claves en anunciada
actualización de plan “Calles sin violencia”

E. CANDIA

Mientras desde el Gobierno destacan que se ha logrado detener la tendencia al alza en los crímenes, entre
especialistas han cuestionado los resultados de las políticas impulsadas, al mantenerse niveles de violencia.

Tres homicidios en cerca de 72 horas se registraron en el sector de Las Dunas, en la comuna de Lo Espejo, que
forma parte del sector sur de la Región Metropolitana, uno de los que preocupa a especialistas.
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1.152 víctimas de
homicidio reportó

Carabineros en 2024, a
la espera de corrección
final del Observatorio

de Homicidios.

Pese a que el proceso investi-
gativo sigue vigente, según re-
marcan en la Fiscalía Metropoli-
tana Oriente, a casi dos meses de
que se recibiera una denuncia
por presunto abuso sexual en
contra del futbolista de Colo Co-
lo Arturo Vidal, la indagatoria
estaría llegando a su fin.

Esto, pues desde un comienzo
los investigadores han tenido di-
ficultades para dar con antece-
dentes que permitan dar por
acreditado el delito denunciado
por una mujer asistente a una
fiesta en un bar de Vitacura, ins-
tancia en la que también partici-
pó parte del plantel del equipo
nacional. Esto, pese a que las di-
ligencias incluyeron revisiones
de imágenes y la toma de decla-
raciones de distintos asistentes,
entre ellos el propio Vidal. 

Según consigna La Tercera,
ahora, la fiscalía esperaría el re-
sultado de un informe del Servi-
cio Médico Legal con el objeto de
definir si solicitará al Cuarto Juz-
gado de Garantía de Santiago el
cierre de la investigación sin im-
putados, de acuerdo a los resul-
tados que arroje. 

Por abuso sexual:

Investigación
contra Arturo
Vidal estaría
próxima a
cerrarse

Pese a denuncia de
mujer, no se ha
logrado acreditar el
presunto delito.
O. RODRÍGUEZ

Arturo Vidal, volante de Colo Colo
y seleccionado nacional.
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